
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 51 Lunes 16 de marzo de 2009 Pág. 4564

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
00

9-
43

54

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

4354 FRIGORÍFICOS DE RIVEIRA, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a los Señores
Accionistas a la Junta General que se celebrará en el domicilio social el día 18 de
abril del presente año a las once treinta horas en primera convocatoria y el día 19
de abril a la misma hora en segunda convocatoria, si fuese preciso.

Orden del día.

Primero.- Examen y aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales
correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.- Examen y aprobación, si procede, de la Propuesta de aplicación del
resultado del ejercicio 2006. En cumplimiento del artículo 97.3 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas a petición de un accionista se
complementa el Orden del Día a tratar en la Junta General con los siguientes
puntos.

Tercero.- Análisis de las inversiones realizadas en Frigoríficos de Riveira, S.A.,
durante los ejercicios:2004, 2005 y 2006, acompañado de los datos de
contabilidad: mayores de proveedores, otros acreedores, facturas de la
inversión y presupuestos iniciales, proyecto presentado para la obtención de
la subvención, proyecto de ingeniería e inmovilizado.

Cuarto.- Análisis de las reparaciones realizadas en Frigoríficos de Riveira, S.A.,
durante los ejercicios: 2004, 2005 y 2006, acompañado de los datos de
contabilidad: mayores de proveedores, otros acreedores, facturas de la
inversión y presupuestos iniciales.

Quinto.- Explicación detallada de la cuenta de explotación de Frigoríficos de
Riveira, S.A., desglosado por sus dos ramas de actividad: Fresco y
Congelados, durante el ejercicio 2006,2007, haciendo hincapié en el último
trimestre del 2006 y primer trimestre del 2007.

Sexto.- Compra de acciones por parte de Frigoríficos de Riveira, S.A. de las
acciones de don José Lijó Pérez de Energía Riveira, S.A. y la posible compra
de sus acciones en la propia sociedad, explicación de la toma de decisión.

Séptimo.- Aprobación del Acta de la forma establecida por la Ley de Sociedades
Anónimas.

A partir de la presente convocatoria de la Junta General cualquier socio podrá
obtener de la Sociedad de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a aprobación de la misma.

En Riveira, 6 de marzo de 2009.- Manuel Pérez Pérez.- Presidente.
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